
El Programa de Ordenamiento Ecológico Local (POEL) es un instrumento de política 
ambiental para regular el uso de suelo y promover un desarrollo sustentable, y que 
pretende maximizar el consenso entre los sectores y minimizar los conictos 
ambientales en el territorio

¡Arrancamos la actualización del POEL! Del 27 al 29 de abril se realizaron los 
primeros talleres de participación para el diagnóstico territorial en 
Capacuaro, San Lorenzo, Corupo y el Ejido San Marcos. Agradecemos la 
gran participación de la ciudadanía en este proceso, fundamental para el 
ordenamiento de nuestro entorno.



Los pasados 6 y 8 de mayo concluyeron con éxito los dos talleres regionales 
de participación para el Diagnóstico Territorial del Ordenamiento Ecológico. 
En estos encuentros contamos con la valiosa intervención de representantes 
de diversas zonas, entre ellas: Tiamba, La Basilia, Toreo Bajo, Toreo Alto, 
Zumpimito, Jicalán, Caltzontzin, Santa Rosa, Cutzato, Jucutacato, 
Matanguarán, Chimilpa, Betania, Jicalán Viejo y Tanaxuri.
Agradecemos el compromiso de la ciudadanía en este proceso, el cual es 
fundamental para el ordenamiento y la mejora de nuestro entorno.
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